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RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se homologa
con. el número 1.516 el cortacables 180 milímetros.
marca .180for-, referencia 838, fabricada y presen
Cada por la Empresa -lsofor, S. A .• , de Figueras
(Gerona),

Instruido en esta Dirección de Traba·jo expediente de hornalo·
gación del corte.oe.bles 1ao milímetros, marca _Isofor_, refe
rencia 838, con arreglo tl lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974 sobre homologación de los medios de protección
personal de los tntbajadores, se ha d1ctado Resolución, en cuya
parte dispositiva se estableCiil lo siguiente:

Primero.-Homologar el cortace.bles 180 milfmetros, ma.rca
.IiOfor,., referencia 838. fabricada y presentada por la Empresa

...Isofor. S. A.... con domicilio en Figueras (Gerona). carretera.
nacional n, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada.
apartado 125, como herramienta roa·nual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizade. en trabajos eléctricos en ins~
talaciones de baja tensión.

Segundo.-eada cortact\bles de. dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y Que no
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones..de consistencia y
permanencia, con la 6iguiente inscripción: «M.T. Hamol. 1.516
7-3-84. 1.000 V....

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada
sobre homloga-ción de los medios de protección persona,l de los

·trebajadore":i y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión... apro-
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid, 7 de marzo de UI84.~El Director general, FrancIsco
José Carcía Zapata.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, de la Direc~
ci6n General de Trabajo, por la que se homologa
COtt el numero 1.517 el cuchillo electricista 175 mIlí
metros, marca .,Sibille.. , referencia /8-78. impor~

tado de Francia :Y presenta-do por la Empresa «8e~

gurinsa, 8. L .... de Barcelona.

Instruido en esta Dirección Generel de Trabajo expediente
de homlogación del cuchillo electricista 175 milímetros. marca,
«Sibille .. , referencia IS-78. con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los tra.bajadores, se ha dictado Reso
lución. en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta cuchillo electricista 175
milímetros,. marca «5ibille.. , referencia 15-76, presentada por la
Empresa «Segurinsa, S. L.", con domicilio en Barrelona-13, ~lle
Nápoles, números 82-92, apartado de correos 8.088. que la lm~
porta de Francia, donde es fabricada par su representada, la
firma «Ateliers Sibille & Cie~, de Bourg-La Reine, como herra
mienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser
utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas mar
08. referencia y medida llevará en sitio visible un sello inal~
terable y que no afecte a sus condiciones técnica.s y, de.no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
«M.T. Horno!. 1.517-7-3-84. 1.000 V.».

Lo que. 6e hace público para general conocimiento de co~for~
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citade.
sobre homologación de los medios de protección persona,l de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26_ de «Aisla-

miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión .. , apro
bada por Resolución de 30 de &eptiembre de 19B1

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Director general. Francisco
José Garda Zapata.

13057 RESOLUCION ue 22 de marro de 1984, de la. Direc·
ción General de Trabajo, por la que se homologan
COn el número 1.524 los alicates universales 220
milímetros, marca .,lsofor., referencia 826. fabri·
cados :Y presentados por la Empresa .IBofor, S. A.'"
de Figueras (Gerona).

Instruida en esta. Dirección General de Trabajo expeddiente
de homologación de los alicates univer6ales 220 milímetros,
referencia 626. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 19í4, sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, !;e ha dictado Re601ución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar los alicates universales 220 milfmetros,
marca «lsofor. referencia 626, fabriacados y preseatttdos por
la Empresa «lsofor. S. A .• , con domicilio en Figucr~rona).
carretera N JI, kilometro 759,2, zona San Pablo de la Calzada,
apartado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utlhzada en trabajos eléctricos en ins-
talaciones de baja tensión. .

Segundo.-Cada alicate universal de dichas marca, referenCIa
y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y. que no
afecte a sus condiciones técnicas y de no ser ello pOSIble, un
selio adhesivo, con las e.decuadas condiciones de consi~tencia y
permanencia, con la siguiente inscripClóo: «M.T. Homol, 1.524
22-3-84 1.000 V.~.

Lo que se hace público para general conocimiento de co~for~
midad con lo dispu€::.to en el artículo 4." de la Orden citada
sobre homologación de lo., medlOs de protección personal de. los
trabajadores y norma técnica reg~amentaria MT-26 de. ~AJsla
miento de ge.guridad de las herramientas m~nua,les. uhhzadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tenSIón·, apro-
bada por Resolución de JO de septiembre de 1961. .

Madrid 22 de marzo de 1984.-El DirN:tor general. FranCISco
José Carda Zapata.

RESOLUCION de 9 de abril de 1984, de la Direc-
13058 ción General de Trabajo. por la que se dispone

la publicación del Convenio Colectivo de la Empre
sa «Mapfre, Mutua Patronal de Accidentes de Tra
bajo...

Visto el texto del Convenio colectivo para .. Mapfre. Mutua
patronal de Accidentes de Trabajo». recibido en esta Dirección
General con fecha 4. de dbril corriente, suscrito el dia 30 de
marzo anterior por la representación de la Empresa y de sus
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90, apartados 2 y 3, de la Ley B/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores. y en el articulo 2. n del ReElI
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.----Ordenar su inscripción en el Reglstro de Con·

venias de la misma, con n:.>tifica·ciÓn a la Comlslon Nego
cia.dora.

Segundo.-Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me·
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercere.-Disponer su publ\cación en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Madrid, 9 de abril de ¡9M.-El Director general, FranciscO
José Carcía Zapata.

FASC1CULO SEGm:D~


